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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*89.1.2.1.. 1554 
OTI MEÉZSTE AGORA CALLES 

. VAT MEXTE 060€ LGAPBARIAS DE QUITO 

CENSIRERANODO: 

CR el 2 0 Gurzo de 198% se ha otorvagso arte le Noterta Segunca 
áel cintóa Qutio da «serítura publica de Juaento ee candtal y reforma 
de estatutos ue CMISTRA CACAASI CIA. 1 TOA 

CUE Tos señores Allen Ercun Htsaleo y Mari: Olfwta itíasico $. 
en sus cilicades oe Gerente y Prestecnte +e la compaúta materto 432 
la presente, con el patrocinio «el eoctor José Rafasl fustarorte, 
han soTicitaco ls uyrobeción que la escritura pustica, y cuyo efecta 
han presentado tres coplas certificaoas as la alumna; 

QUE «1 Departamento de inspección ae Compañías as Responsabiliaas 
0 itmitaca «ar la Intendencia «ue Inspección y Control. ha presentado el 

informo favorable NN” ¿230937 06 16 8e agosto oe 1989; 

QUE el Departaeento «e Compañtas de Responsabilidad Limitaca 
ae la Intengencta «e Derecho Societarto, megtante memorando N” 49-1-2-1- 
70% ee 15 de ¿guste de 15% ha enbrico Inforae favorable para la contt- 
nuactión cr? trántto, una vez que constaera que se ha cago curpliniento 
a dos requisitos deyales respectivos; 

En ejercíclo «ae las atribuctones astamadas mestante Resolución 
No.ADM-32£13, 06€ / ae septieabre de 148%; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el auuento ae capital ae "FINERA CACHABI 
CTA.TLYOR. por 5/.5'5800.50D.00 con lo que asciende a $/.3'000.000,00 
Oiviaico un 2,009 participaciones «e 5/.1.000,00 cada unaz y, >) la 
reforma se estatutos constante en la refertea escritura. 

O ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto «e la Imaicana escritura 
blica se publique, por una vez, en uno ce los dlartos se mayor ctrcu- 

actán en Quito. Un ejemplar ce la publicación aebsrá entregarse 
a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Kotarta Segunda «el cantón Quito 
tome nota al margen ae la matriz oe la escritura pública que se aprueba, 
ael contentao ae la presente Resolución y sltente razón ae esta anotactón, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil cel cantón 
Quito: a) inscriba la refertoa escritura pública junto con le presente 
Resolución, archive una copta de sicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón «e la tnscripción que se ortena; y, 5) cumpla con las 
serás prescripciones contenteas en la Ley ae Registro y el articulo 
33 sel Código de Conercte. 
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ARTICULO QUINTO.- BISPOMER que la Notarta Segunda del cantón Quito 
ánote al márgen «e la matríz de la escritura pública «de 28 de mayo 
de 1984 por la cual se constituyó la compañta en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, meatlante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuclva el expuatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y f fmada en la Superintendencia de Compañtas, 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente esolución, bajo el número 
2011 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 

a lo estéblecido en el Decreto 
el Regístro Oficial 878 de 

de gan e de "A nove- 
(A 

dispuesto en la misma, de conform 
733 de 22 de agosto de 1975, 
29 de agosto del mismo año.” 
cientos ochenta y nueve.” 

   

  

 


